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Cuadragésimo Juzgado Penal de la Corte Superior de
Justicia de lima;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Consultiva de fecha 29 de abril
de 2008, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema
de Justicia de la República declaró procedente la soIciIud
de extradición activa de la procesada SIN VI HUANG,
por la presunta comisión del delito contra el peIrImonio

- defraudación y estafa y contra la fe pública - falsedad
ideológica en agravio de Yu Ung Huang (Exp. N" 52-2008);

Que, mediante el Informe N" 044-2OO8IC0E-TC del 14
de mayo de 2008, la Comisión 0Iicia1 de ExtradicioI_ Y
Traslado de Condenados propone acceder al pedido de
extradici6n activa de la referida procesada;

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral
2 del articulo 515° del CódIgo f'roceul Penal, promulgado
por el Decreto Laglslatlvo N" 957, ante una resolución
consultiva favorable el Gobierno puede decidir lo que
considere convenienIe;

Est8'Ido a lo cIspuesto por al inciso 1) del articulo
5148 del CódIgo Procesal Penal, promulgado por el
Decreto L~ N" 957, el inciso 5) del articulo 348
del Texto Unico Ordenado de la Ley Org6nica del Poder
Judicial aprobado por Decreto Supremo N" 017-93-JUS
Y lo ~o en el literal "8' del articulo 28" del Decreto
Supremo N" 016-2OO6-JUS;

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del articulo
118" de la ConstItución PoIltica del Perú, y;

Con el \/do aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Articulo 1°._ Denegar el peddo de exlradici6n
activa de la procesada SIN VI HUANG, formulado por el
Cuadragésimo Juzgado PeMI de la Corte Superior de
Justicia de Urna.

ArtIculo 'Z'.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por 108 Ministros de Justicia Y de Relaciones
Exteriores.

ReglstreM, comunlquese y publlquese.

ALAN GARdA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ AGUEROA
Ministra de Justicia

JOSÉ ANTONIO GARCIA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

209692.17

Dejan sin efecto R, S, N° 039-2007-JUS
mediante la cual se accedió a pedido
de extradición activa de procesado

RESOLUclON SUPREMA

N" 085-200IhlUS

Urna, 5 de jt.rIio de 2008

Visto; el Informe de la Comisión Oficial de Extraciciones
Y Traslado de Condenados N" 030-2OO6ICOE-TC del 12
de abril de 2008, sobre la revocatoria de la Resolución
Suprema N" 039-2OO7.,JUS, mediante la cual se accecflÓ a
la soIciIud de extradición activa al Gobierno de 108 Estados
Unidos de América de JOSÉ ALBERTO OLIVERI AGURTO
(Exp. N" 81-2008);

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Suprema N" 039-2Q07 -JUS se
accedió al pedido de extradición activa de JOSÉ ALBERTO
OLIVERI AGURTO, procesado por la presunta comisión del
delito contra la administración púbIca -pecUado en agravio

del Estado Peruano; resolución que fuera publicada el dla
15 de febrero de 2007 en el Diario Oficial Él Peruano;

Que, la PrImera Sala PeMI Transitoria de la Corte
Suprema de Justicia de la Repúblca en su Resolución
ConsultIva de fecha 10 de marzo de 2008, c:hpuBo rewcar
la Resolución Consultiva de fecha 22 de noviembre de 2008
Y su Resolución Consultiva Integradora de fecha 24 de

enero de 2007; ello a mérito de que la Resolución de fecha
15 de febrero de 2008 de la Pri"*1t Sala Penal Especial
de la Corte Superior de Justicia de Uma concluye en que
resulta in0fici080 el pedido de extradici6n del procesado;
por cuanto, el Primer Juzgado Penal Espec;ial de la Corte
Superior de Justicia de Urna por resolución de fecha 5
de noviembre de 2007 dispuso levantar las órdenes de
t.Dcaci6n Y captura dictadas contra el requerido, al haber
comparecido de _ voluntaria al proceso;

Oue. por estas consideraciOl_ la Comisión Oficial de
Extraciciones yT!8SIado de Condenados mediante Informe
N" 030-2OO6fCOE-TCdel 12 de abril de 2008 opinó a favor
de la l'8YOC8IIDriade la Resolución Suprema N" 039-2007-
JUS'

Éstando a lo dispuesto por el inciso 1) del articulo
514° del Código f'roceul PeMI, promulgado por el
Decreto ~ N" 957, el inciso 5) del articulo 34°
del Texto Unico Ordenado de la Ley Org6nica del Poder
Judicial aprobado por Decreto Supremo N" 017-93-JUS,
y lo cIspI~ en el literal 'e' del articulo 28" del Decreto
Supremo N" 016-2OO8.,JUS;

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del articulo
118" de la Constitución PoIltica del Perú, y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

ArtIculo 1-.- Dejar sin efecto la Resolución Suprema N"
039-2OO7.,JUS, publicada el dla 15 de febrero de 2007 en
el Diario Oficial El Peruano mediante la cual se accedió al
pedido de extradici6n activa del procesado JOSÉ ALBERTO
OLIVERI AGlRTO.

ArtIculo 'Z'.- La~te Resolución Suprema será
refrendada por 108

. de Justicia y de ReIacioMs

Exteriores.

Reg,*,-, cornunlquese y publlquese.

ALAN GARcIA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ROSARIO OEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA
Mnistra de Justicia

JOSÉ ANTONIO GARciA BELAúNDE
Mnistro de ReIac;ioI_ Exteriores

209692-18

Aprueban Balotario de las materias en
Derecho para los Concursos Públicos
de Mérito para el acceso a la función
notarial

RESOLUCION MINISTERIAL
N" 0311-2008-JUS

Ume, 5 de junio de 2008

VISTO, el Oficio N" 54O-2OO8-JUSICN de la Secretaria
Técnica del Consejo del Notllriado; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N" 25993 establece en el articulo
58 que le oorresponde al MinIsterio de Justicia, entre otros.
normar y supervisar la función registra!, notarial Y de
fundaciones;

Que, oonforme a la norma antes citada, se dispuso
mediante ResoIuci6n Suprema N" 076-2OO8.,JUS que el
MinIsterio de Justicia aprobará con Resolución Ministerial
eI~~de_me~esen~~ralo8~
de Méritos de NoWIo8 PúbIcos que se convoquen;

Que, el úIIWno BaIotario fue aprobado por Resolución
Suprema N" 226-e7.,JUS del 29 de setiembre de 1997.
habiéndose producido cbante dicho lapso de tiempo
_tancialesll'lOdificacionala normatividadadministrativa.
comercial, tributaría Y procesal nacional, por lo que reslAta
indispensable la aprobación de 00 nuevo BaIotario acorde
a dichos cambios;

De confcrmidad con lo ~o por la Ley N" 29158,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Ley N" 25993
-Ley Orgánica del Sector Justicia, y la Resolución Suprema
N" 076-2OO8-JUS;
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SE RESUELVE:

ArtIculo Únlco.- Aprob8r el BaIotario de las materias
en Derecho para 108 eoncur- Públicos de Mérito para el
ac;ceso a la ft.nc:ión notarial que consta en ~ adjumo,
que forma parte de la presente resolución

Reglstrese. comunlquese y publlquese.

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA
~nistra de Justicia

ANEXO
BALOTARIO DE LAS MATERIAS EN DERECHO

DERECHO CONSTITUCIONAL

1. La Constitución: Concepto. La Constitución dentro
del Sistema Jurfdico. Estructura del ordenamiento
c0nstituclonai.

2. Los Derechos ConstitucionaIe. Los derechos
fundamentales de la persona. El constitucionaliBmo social.
Régimen de excepción y derechos constitucionales.

3. El Poder PoIltico. La regulación del Poder PoIItico en
la Constitución PeruIIna ~e.

4. El Pod.. Legislativo. Organos del Poder Legislativo.
El Congreso y otros órganos que ejerzan fundón legislativa.
Atribuciones del Cofgeso de la República.

5. El Poder Ejecutivo. Composic;ión. Estruc;tura.
Organización administrativa.

6. El Poder Jucicial. Principios Y g.-antlas
c0nstituclonaies de la ft.nc:ión jurisdic;cional. Independencia,
autonornia y control del Poder Judicial.

7. El Tribunal Constitucional. Atribuciones Y
Organización.

6. El control difuso de la Constilución Y la supremacla
constitucional en 108 actos administrativos.

9. Código Procesal Constitucional: Los Procesos
Constitucionales: H6beas Corpus, Amparo. Hábeas Data.
Acción de CumplImiento. Acción de Inconstitucionalldad,
Acción Popular, Conftidos de CompMencia.

DERECHO CML

1. Derechos de la penIOM. Los aellOs de disposición
del propio cuerpo. La capac;Idad. Capacidad de goce Y
capacidad de ejercicio. Incapacidad absoluta y I81atlva:
Conceptos, supuestos Y efectos. Tutela, curateIa y

representación del
.

2. La persona ~ Concepto. elementos. daaes,
función Y utilidad. ConstItución de la persona jurIdica.
Capacidad, representación. responsabilidad. abuso y

fraude a través de la penIOM jurldica.
3. Fin de la penIOM jurldica: Proceso de disolución,

liquidación Y extinción de la persona jurldic;a. La
transformación, la fusión Y la escisión de las personas
jurldicas diferentes a las sociedades.

4. Asociación: Concepto. caracterlsticas Y órganos.
Los esociados y el patrimonio de la asociación. Destino del
patrimonio resultante luego de la liquidación. Filiales.

5. Fundación: Concepto, caracterlsticas y órganos. El

acto de constituci6n Y la I'8\IOC8billdad del mismo por parte
del fundador. Diferencias con el acto de donación. Control
de les fundaciones.

6. ComIté: Concepto, caract..lsticas y órganos. Control

de les actividades del comité. Destino del patrimonio
resultante luego de laliqt.idaci6n.

7. AsocIación, fundación Y comité no insaitos:
Caracteristicas generales y diferenGiales en su tratamiento
legislativo. Aaociación Y fundaciones c;onstituidas
en el extranjero: Su 18conoámiento en el Perú Y su
representación.

6. El acto jurldico: Concepto, cIasiIicaciones. elementos.
La manifestación de YOIuntad Yel silencio. La fama del acto
jurldico. La rapresentación. lnterpretac:;l6n Y ModalIdades
del acto jurldico. La simulación: CIa_ y efl8ctos.

9. Eficaáa estructI.nI del acto jurldico (validez):
Conceptos y diferencias. CausaIes de mJidad y anulabllidad.
Los vicios de la voluntad: tipos. El fraude a 108 acreedores:
Acción paIJIana. Continnación Y oonversi6n del acto
jurldico.

10. Regimenes patrimoniales en el matrimonio. Bienes
propios Y bienes sociales: Concepto

y detenninación
del tipo de bien. ConstItución del patrimonio familiar,
funciones, requisitos Y trámite. Administración y gravamen,

representación YcIsposiá6n de 108bienes sociales. Divoráo
de mutuo disenso vla notarial y municipal. Requisitos y

~oriÜción para viaje de menores. Formalización
de la -*'rización para disponer derechos de incapaces.
Patria potestad. tutela y corwejo de f8miia. Adopción,

revocaci6n de la adopc;i6n. Normas protectoras del menor
y adoIes(¡ente.

12. El Testamento: Concepto, requisitos generales
Y clases. Testamento por esait1.n pública: Conceptoy bnl8ldades. Testamento cerrado: Formaldades,
custocia, apertura y protocoIización. Testamento ológrafo:

FormaIdades. oomprobaciónyprotocolización. Testamentos
especiales.

13. Capacidad para testar. Limitaciones del notario y de
108 testigos. Condiciones para heredar: Existencia. TeorIa
de 108 pnII1IOIlentes Y 108 conmorientes. Capacidad. Mejor
derecho. Invalidación de disposiáones testamentarias:
Revocación, cadu<;idad, nulidad Y anuIaá6n.

14. Legitima: Concepto y sistema de fijación. Legitima
de 108 hijos Y demás desGendientes. Legitima de 108 padres
y demás ascendientes. Legitima del cónyuge. La cuota de
ibre dispo8ición Yla posibilidad de restringilta. Intangibilidad

de la legitima.
15. lnItituaón de heraderos o legatarios: Requisito

necesario. Diferencia entre la instilución del heredero y la
del ~. Herederos voIu1tarios. Albaceas: Concepto,
requisitos. formas de nombramiento Y atribuáones. CI_.
earact_ y tenninaci6n del cargo.

16. Desheredación: Conc;epto, causales de
desher8dación de desoendientes, ascencientes y cónyuge,

Personas exentas de desheredaci6n. Efect06 Y remisión.
Revocación. Indignidad: concepto, causales y efectos.

17. Masa '-adiIaria: Concepto de colación YantIápo de
legitima. Obligación de c;oIacionar. Dispensa de la colación.
Requisitos para la c;oIación. Interés para la colación. Bienes
coIacionabIes Y no coIac;ion8b1es.

18. Deudas Y cargas de la herencia. Diferencias.
Derecho pnt1ierencial de 108acreedores. Derechos de 108
coh«ederos. ea- en que 108legatarios responden por
las deudas de la herencia.

19. ~: Concepto, atributos, caracteres y formas
de adquisición Y extinción. Reglmenes Inmobiliarios:
Régimen de bienes de propiedad exdusiva y propiedad
común. RégImen de copropiedad e independización;
nociones generales régimen legal aplicable.

20. ~ Noción, caracteres. clases, derechos
YobIIgadones de 108copropietarios, partición, extinción de
la ~pecto de indMsión. MecianerIa.

21. ': Concepto y cIesiIicaáones. Modos de
adquIsic;ión. Der8dIos del poseedor: Suma de plazos
posesorios. Defensa posesoria judicial Y exlrajudicial.
Presunciones en su favor. Extinción de la posesión.

22. Garantlas MobIIarias: DeIinici6n. DIsposk;iones
generales. Bienes objeto de ~rantlas mobiIarias.

_. constItuci6n,prelación de acreedores,
inscripción. Ejecución de les garantlas mobilarias.
ExtInción.

23. Hipoteca: Definición, caracteres. requisitos,
extensión, rango Y extinción. Efectos de la hipoteca
constituida por esc;rit1B1lpública pero no inscrita. Las
hipotecas legales: casos.

24. Relación 0bIigaá0naI: Concepto y clasificaciones.
Concurso de ac.:reedores en bienes muebles e irvnuebles.
La teorla del riesgo: consecuencias. Tr8WI1Iisión de las
obIgaáones. Cesión de aécitos: concepto, limitac;iones y
requisitos.

25. Pago: Noción, principios y efectos. Inter_:
concepto y clases. Anatoá8rno o capitaiizac;i6n de los

~ con otras figures: renunáa,

de . Casos. Dación en Pago. Pago Indebido
26. La transacción: Concepto. requisitos y contenido.

DIferencias
bue.~

con otras figures: renunáa,
meciación o oficios. conáIiación Y arbitraje. TIpOS
de transacción. Restricáones a la fact.itad de transigir.
Otras formas de ExtInción de les Obligaciones: Novación.
compensaci6n, condonación, oonsoIidaci6n. El mutuo
cisen80

27. Inejewción de obIigacior... Hechos no impWlbles:
Hechos de teroero, hechos de la propia vfdima, caso for1uito
y fuerza 11III)'OI'.Datios Y petjuicios. Dolo Y culpa. La mora:
ooncepb y clases. Mora del deudor Y mora del acreedor:
ooncepb. requisios y ef8ctos en cada caso. La cláusula
penal: Concepto, utiIdIId Y 18Cb;á6n. 1l1der..IizaciÓI. del daño
ulterior, por daño emergIIIlte, lucro cesante Y daño moral.

28. Contratos en generat Nociones Y principios
generales. Estructura. El consentimiento. El objeto del


